
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                 Sucesión.2019-00166 

 

 

Correspondería entrar a estudiarse el recurso de reposición formulado por el 

apoderado de los herederos ÁNGEL OTONIEL SUSATAMA NEMOCÓN Y MÓNICA 

PATRICIA SUSATAMA NEMOCÓN, contra el auto de 17 de abril de 2023, pero por 

proveído de esta misma fecha, se dejó sin valor ni efecto la decisión recurrida,  por 

lo que no hay lugar a pronunciamiento alguno al respecto  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

Juez 
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Maria Enith Mendez Pimentel

Juez
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